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Resumen
El 7 de diciembre de 2001, la Asamblea General aprobó la resolución 56/44, en

la que invitaba al sistema de las Naciones Unidas, a sus órganos competentes y a la
comunidad internacional a que siguieran prestando, cuando procediera, ayuda técnica
a los Estados miembros de la Organización de Cooperación Económica y a su secre-
taría para fortalecer sus sistemas de alerta temprana, su preparación y su capacidad
de respuesta oportuna y de rehabilitación con miras a reducir las pérdidas de vidas
humanas y mitigar los efectos socioeconómicos de los desastres naturales.

En la misma resolución, la Asamblea General también pedía al Secretario Ge-
neral que le presentara, en su quincuagésimo séptimo período de sesiones, un infor-
me sobre la aplicación de dicha resolución. El presente informe contiene un breve re-
sumen del estado de la cooperación entre la Organización de Cooperación Económica
y diversas organizaciones del sistema de las Naciones Unidas durante los años 2001
y 2002.

* A/57/50/Rev.1.
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I. Antecedentes

1. El presente informe se ha preparado de conformi-
dad con lo dispuesto por la Asamblea General en su re-
solución 56/44, de 7 de diciembre de 2001, relativa a la
cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza-
ción de Cooperación Económica (OCE), en la que la
Asamblea pidió al Secretario General que le presentara
un informe sobre la aplicación de esa resolución. En
este informe se ofrece un breve resumen del estado de
la cooperación entre la OCE y diversas organizaciones
de las Naciones Unidas en 2001 y 2002.

II. Estado de la cooperación entre
la Organización de Cooperación
Económica y diversas
organizaciones de las Naciones
Unidas

Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo

2. El Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo (PNUD) ha facilitado asistencia financiera y
técnica por valor de 1 millón de dólares para aumentar
la capacidad de la secretaría de la OCE. se incorpora-
ron al proyecto, que concluyó antes de fin del año
2001, consultorías multiestatales en las esferas priorita-
rias de la OCE y cursos de formación para su personal.
También se actualizaron los fondos de la biblioteca de
la secretaría de la OCE y su sistema de tecnología de la
información. El saldo no comprometido de los créditos
asignados al proyecto se ha destinado a los proyectos
prioritarios que la OCE ejecutará los ámbitos del trans-
porte y el comercio dentro de su futura cooperación
con el PNUD en el año 2002.

Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo

3. La OCE y la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) están tratan-
do de aplicar las disposiciones del memorando de en-
tendimiento suscrito por ambas. Actualmente, las dos
organizaciones participan en: a) la ejecución del pro-
yecto conjunto de la OCE, la UNCTAD, la Comisión
Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP)

y el Banco Islámico de Desarrollo (BIsD) sobre trans-
porte multimodal; y b) la prestación de asistencia téc-
nica por parte de la UNCTAD a la OCE para la elabo-
ración de un acuerdo regional de inversiones.

4. La UNCTAD desempeñó un papel fundamental
en la redacción y preparación de un documento de pro-
yecto titulado “Importancia de la eficiencia y la gestión
comerciales en la región de la OCE”. La OCE está in-
tentando reanudar el proyecto con la asistencia de la
UNCTAD y el PNUD.

5. En una reunión mantenida en Ginebra el 23 de
abril de 2002 por los jefes de ambas organizaciones se
acordó seguir aprovechando la cooperación existente
para formular planteamientos conjuntos sobre la prepa-
ración de programas que permitieran recabar el apoyo
de los organismos donantes. Durante dicha reunión
también se debatió la cuestión de la reconstrucción del
Afganistán. El Secretario General de la UNCTAD ex-
presó su firme compromiso de respaldar cualquier ini-
ciativa que la OCE emprendiera en el futuro para mejo-
rar la situación del Afganistán.

Centro de Comercio Internacional
UNCTAD/OMC (CCI)

6. En el transcurso de una misión enviada a la se-
cretaría de la OCE en marzo de 2000 por el Centro de
Comercio Internacional UNCTAD/OMC (CCI), éste
presentó un análisis de los intercambios comerciales en
los países de la región. En el análisis del CCI se des-
cribían las posibilidades de aumentar el nivel del co-
mercio intrarregional, que actualmente se encuentra
entre el 6% y el 7%. Se ha iniciado un proyecto para
promover el comercio entre los países de la OCE me-
diante una reunión de compradores y vendedores. La
primera reunión de este tipo, en la que participaron
empresarios del sector textil y de la confección, tuvo
lugar en Estambul en octubre de 2001. La próxima reu-
nión se celebrará durante el primer semestre de 2003 en
Almaty (Kazajstán) y estará dedicada a los productos
agrícolas y alimenticios. Se espera que el proyecto re-
percuta positivamente en el comercio intrarregional y
permita mejorar los contactos comerciales entre las
empresas mercantiles de los Estados miembros.

7. Dentro del mismo proyecto también está previs-
to organizar una reunión del “Foro Empresarial de la
OCE”, en la que la comunidad empresarial de todos
los Estados miembros de la OCE podría exponer
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colectivamente sus opiniones ante los dirigentes de los
Estados miembros de forma paralela a la celebración de
la séptima Cumbre de la OCE y la 12a Reunión del
Consejo de Ministros, que tendrán lugar del 9 al 14 de
octubre de 2002.

Comisión Económica y Social para
Asia y el Pacífico

8. La CESPAP y la OCE siguen dialogando para
fortalecer su cooperación en los ámbitos de interés
mutuo. Con este fin, el Secretario General de la OCE
participó en el 58° período de sesiones de la CESPAP,
celebrado en Bangkok en mayo de 2002. Durante esta
visita se mencionaron diversas actividades de posible
ejecución conjunta. La OCE también estará invitada a
hacer una aportación sustantiva a la 14a reunión del
Grupo Directivo del Comité de Cooperación Económi-
ca Regional, que tendrá lugar en Bangkok en noviem-
bre de 2002, dado que en dicha reunión se tratarán
principalmente cuestiones relacionadas con el comercio
y las inversiones en Asia meridional, región en la que
se encuentran algunos de los países miembros de la
OCE, a saber: el Pakistán y la República Islámica
del Irán.

9. En el Estudio Económico y Social de Asia y el
Pacífico de 20021, la CESPAP analizó la repercusión
de la drástica desaceleración general de la economía de
los 10 Estados miembros de la OCE. Asimismo, se pu-
sieron de relieve las necesidades de los países en desa-
rrollo que pertenecían a la CESPAP, incluidos los
miembros de la OCE, para lograr los siguientes objeti-
vos de desarrollo del milenio: erradicación de la pobre-
za, educación primaria universal, promoción de la
igualdad de género y el empleo femenino, reducción de
la mortalidad infantil y mejora de la salud materna.

10. En el marco del proyecto de la CESPAP sobre
la mejora de la capacidad para responder adecuada-
mente a la globalización, que se ejecuta en todos los
Estados miembros de la OCE con economías en transi-
ción, la OCE será invitada a participar sustantivamente
en algunas de las actividades del proyecto. El proyecto
tiene por objetivo facilitar la integración subregional,
regional y mundial de estos países y conseguir que
puedan responder con eficacia a los problemas y opor-
tunidades que plantea la globalización fortaleciendo
su capacidad nacional. El proyecto consta de tres com-
ponentes, a saber: política macroeconómica, política y

facilitación comerciales, y promoción y facilitación de
las inversiones.

11. La CESPAP seguirá cooperando y hará aportacio-
nes al tercer seminario de la OCE sobre redes de in-
formación en materia de comercio e inversiones, que se
celebrará en 2002, con el fin de establecer una red de la
OCE para el intercambio de información sobre comer-
cio e inversiones.

12. La CESPAP ha continuado colaborando con la
OCE en el ámbito del transporte y ha empezado a eje-
cutar un proyecto conjunto sobre las operaciones inter-
nacionales de transporte multimodal en la región de la
OCE. El proyecto, que cuenta con financiación del
Banco Islámico de Desarrollo, tiene por objeto detectar
las limitaciones físicas y de otro tipo que obstaculizan
el transporte fluido de mercancías, y contribuir al for-
talecimiento institucional, el fomento de la capacidad y
la facilitación.

13. En cooperación con la OCE, ha comenzado a eje-
cutarse un proyecto de fomento de la capacidad de es-
trechar las relaciones interregionales en materia de
transporte por tierra y por tierra y mar, así como otro
destinado a elaborar un acuerdo regional interguberna-
mental para la red de carreteras de Asia.

14. La CESPAP, la Comisión Económica para Europa
(CEPE) y la OCE siguieron colaborando en el ámbito
de la facilitación del transporte y los movimientos
transfronterizos, dentro del Programa Especial de las
Naciones Unidas para las Economías de Asia Central
(SPECA), en cuyo Grupo de Trabajo de Proyectos par-
ticipa la OCE.

15. La OCE y la CESPAP han acordado participar en
la próxima etapa del Proyecto de Desarrollo de la Zona
de la Ruta de la Seda, con el único objetivo de coordi-
nar mejor el desarrollo de una red de transporte y los
acuerdos de tránsito en la subregión de la OCE.

16. La OCE estuvo representada por su Vicesecretario
General en el tercer período de sesiones del Comité del
Medio Ambiente y el Desarrollo de los Recursos Natu-
rales de la CESPAP, que tuvo lugar en Bangkok en oc-
tubre de 2001, durante el cual se mencionaron posibles
actividades que ambas organizaciones podrían llevar a
cabo conjuntamente en el ámbito de la energía y el me-
dio ambiente.

17. La OCE también estuvo representada en el semi-
nario regional destinado a ultimar las directrices sobre
planificación y gestión estratégicas del desarrollo de
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los recursos naturales, que se celebró en Bangkok en
diciembre de 2001. Está previsto cooperar con la OCE
en la ejecución de las actividades complementarias de
la aplicación de las directrices.

18. La OCE envió un especialista al Curso interna-
cional de capacitación para gestores de planes energéti-
cos de Asia occidental y central, impartido en Ankara
del 4 al 14 de junio de 2002 dentro del marco del
SPECA.

19. A raíz de la participación de un representante de
la secretaría de la OCE en el 12° período de sesiones
del Grupo de Trabajo de Expertos en Estadística de la
CESPAP, celebrado en noviembre de 2001, se está es-
tudiando la posibilidad de organizar conjuntamente un
seminario subregional sobre contabilidad nacional.

Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial

20. La Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial (ONUDI) está ayudando a la OCE
a fomentar la capacidad de las empresas pequeñas y
medianas de los Estados miembros. A este respecto, se
celebró en Teherán del 23 al 26 de junio de 2001 un
seminario conjunto de la OCE y el Centro Internacional
de Ciencia y Tecnología Avanzada de la ONUDI sobre
gestión de la tecnología y negociaciones para la trans-
ferencia de tecnología, con la asistencia técnica y fi-
nanciera de la ONUDI.

Programa de las Naciones Unidas
para la Fiscalización Internacional
de Drogas

21. En diciembre de 2000 concluyó la primera fase de
un proyecto destinado a establecer una dependencia de
coordinación de la fiscalización de drogas en la secre-
taría de la OCE. El Programa de las Naciones Unidas
para la Fiscalización Internacional de Drogas actuó
como organismo de ejecución del proyecto, durante el
cual se utilizaron fondos aportados por la Unión Euro-
pea (UE) y el Japón. El equipo fue facilitado por la
Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Pro-
yectos, que estuvo vinculada al proyecto. Se realizaron
las siguientes actividades:

a) Todos los Estados miembros presentaron a
sus coordinadores nacionales;

b) Del 26 al 28 de febrero de 2000 se celebra-
ron en Teherán dos reuniones de grupos de tareas sobre
cumplimiento de la ley y coordinación de los Estados
miembros;

c) En abril y mayo de 2000 se realizó una mi-
sión de inventariado a todos los Estados miembros, ex-
cepto el Afganistán;

d) Se elaboró y envió a los Estados miembros
un glosario provisional de agentes gubernamentales y
no gubernamentales que realizaban actividades en el
ámbito de la fiscalización de drogas;

e) Se distribuyeron reseñas provisionales de
países relativas a la situación y las tendencias provisio-
nales en materia de drogas dentro de los Estados
miembros en el bienio 1999-2000;

f) Se diseñó la página en Internet de la Depen-
dencia de Coordinación de la Fiscalización de Drogas,
cuya entrada en funcionamiento se está preparando.

22. El 14 de junio de 2002 se firmó el proyecto de
documento correspondiente a la segunda etapa, del
proyecto. Teniendo en cuenta la labor realizada durante
la primera etapa, se están planeando y llevando a cabo
nuevas actividades con financiación de la UE.

Fondo de Población de las Naciones
Unidas

23. En el marco del memorando de entendimiento
suscrito por la OCE y el Fondo de Población de las Na-
ciones Unidas (FNUAP), se han realizado cinco activi-
dades conjuntas, la última de ellas una conferencia ce-
lebrada en Estambul en mayo de 2000 sobre el incre-
mento de las opciones en materia de anticonceptivos y
la mejora de la calidad de los programas de salud re-
productiva. Actualmente ambas organizaciones colabo-
ran en la organización de un seminario sobre el virus
de inmunodeficiencia humana/síndrome de inmunode-
ficiencia adquirida (VIH/SIDA) y la salud de los ado-
lescentes, que tendrá lugar en Bishkek (Kirguistán)
en 2002.
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Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación

24. Desde 1997, la OCE y la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
(FAO) mantienen un fructífero marco de cooperación
que permite lograr la seguridad alimentaria y el desa-
rrollo agrícola sostenible en la región de la OCE. La
OCE se está beneficiando ampliamente de la asistencia
técnica que la FAO le presta en muchos aspectos. Am-
bas organizaciones han iniciado misiones conjuntas de
exploración en determinados países miembros de la
OCE para estudiar la posibilidad de preparar un docu-
mento de proyecto regional relativo a la cooperación
agrícola con la OCE, que se someterán a la considera-
ción de los donantes.

25. En la actualidad, la OCE y la FAO, por medio de
su Oficina Regional del Cercano Oriente, están traba-
jando en la elaboración de una estrategia regional de
seguridad alimentaria y desarrollo agrícola en la región
de la OCE.

26. La OCE también ha sido uno de los patrocinado-
res institucionales de la Cumbre Mundial sobre la Ali-
mentación: cinco años después, celebrada en Roma del
10 al 13 de junio de 2002. Además de participar en la
Cumbre, la OCE intervino en los actos paralelos orga-
nizados para su región.

III. Conclusiones y recomendaciones

27. Se recomienda que diversos organismos espe-
cializados y otros programas y organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, así como las institu-
ciones financieras pertinentes, aúnen sus esfuerzos
para ejecutar los proyectos y programas económicos
de la OCE.

Notas

1 Publicación de las Naciones Unidas, número de venta:
S.02.II.F.25.


